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PROYECTO DE LEY NUMERO

“PROYECTO DE LEY POR EL CUAL SE CONSAGRA LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN PARA LOS TRABAJADORES DISCAPACITADOS”

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

TÍTULO ÚNICO

REQUISITOS PARA ACCEDER A LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN POR PARTE DE LOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD
ARTÍCULO PRIMERO. CONSAGRACIÓN DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN A TRABAJADORES DISCAPACITADOS. Los trabajadores discapacitados podrán acceder a la pensión de jubilación, una vez cumplan veinte (20) años de servicio, mil (1000) semanas de cotización y cualquier edad.

ARTÍCULO SEGUNDO. CAMPO DE APLICACIÓN. La presente ley se aplicará a todos las personas con discapacidad, que hubieren perdido  entre el 20% y el 49%  de  su capacidad laboral,   según la calificación efectuada por las juntas correspondientes de las EPS a las cuales estén afiliados los trabajadores discapacitados. 

ARTÍCULO TERCERO. PENSIÓN DE DISCAPACIDAD. Aquéllos trabajadores discapacitados que reúnan los requisitos y condiciones para obtener la pensión de jubilación establecida en esta ley, tendrán derecho a pensionarse una vez sean declarados discapacitados, dentro de los porcentajes fijados en el artículo anterior. 

ARTÍCULO CUARTO. REQUISITOS PARA ACCEDER A LA PENSIÓN DE DISCAPACIDAD. Tendrán derecho a la pensión de discapacidad, los afiliados que conforme a lo dispuesto en el artículo anterior sean declarados discapacitados y cumplan alguno de los siguientes requisitos: 

a) Que el afiliado se encuentre cotizando al régimen y hubiere cotizado por lo menos 1000 semanas, al momento de declararse el grado de discapacidad; 

b) Que habiendo dejado de cotizar al sistema, hubiere efectuado aportes durante por lo menos 25 semanas del año inmediatamente anterior al momento en que se produzca el estado de discapacidad. 

PARÁGRAFO. Para efectos del cómputo de las semanas a que se refiere el presente artículo se tendrá en cuenta lo dispuesto en los parágrafos del artículo 33 de la Ley 100 de 1993.
ARTÍCULO QUINTO. MONTO DE LA PENSIÓN DE DISCAPACIDAD. 

El monto mensual de la pensión de discapacidad será equivalente a: 

a) El 65% del ingreso base de liquidación, más el 1.5% de dicho ingreso por cada 50 semanas de cotización que el afiliado tuviese acreditadas con posterioridad a las primeras 500 semanas de cotización, cuando su grado de  discapacidad sea igual o superior al 20 % e inferior al 35%; 

b) El 70% del ingreso base de liquidación, más el 2% de dicho ingreso por cada 50 semanas de cotización que el afiliado tuviese acreditadas con posterioridad a las primeras 800 semanas de cotización, cuando su grado de discapacidad sea entre el 35% y el 49%. 

Parágrafo 1:   La pensión por  discapacidad no podrá ser superior al 75 % del ingreso base de liquidación. 

Parágrafo 2: En ningún caso la pensión de discapacidad podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente. 

Parágrafo 3: La pensión de discapacidad se reconocerá a solicitud del interesado y comenzará a pagarse, en forma retroactiva, desde la fecha en que se cumpla el estatus fijado en la presente ley. 

ARTÍCULO SEXTO. CALIFICACIÓN DEL ESTADO Y GRADO DE DISCAPACIDAD. El estado y grado de discapacidad será determinado de conformidad con lo dispuesto en los artículos siguientes y con base en el Manual Único de Calificación de Discapacidad, que expida el Gobierno Nacional, el cual deberá contemplar los criterios técnicos de evaluación, para calificar la imposibilidad que tenga el afectado para desempeñar su trabajo por pérdida de la capacidad laboral dentro de los niveles de discapacidad fijados. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. JUNTAS REGIONALES DE CALIFICACIÓN DE DISCAPACIDAD. En las capitales de departamento y en aquellas ciudades en las cuales el volumen de afiliados así lo requiera, se conformará una comisión interdisciplinaria que calificará en primera instancia la discapacidad y determinará su origen y grado. 

Las comisiones estarán compuestas por un número impar de expertos, designados por el Ministerio de Trabajo, quienes actuarán de conformidad con la reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno Nacional. 

Los honorarios de los miembros de la comisión serán pagados por la entidad de previsión o seguridad social o la sociedad administradora a la que esté afiliado el solicitante. 

ARTÍCULO OCTAVO. JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE DISCAPACIDAD. Créase la Junta Nacional para la Calificación de Discapacidad con sede en la capital de la República, integrada por un número impar de miembros designados por el Ministerio de Trabajo. 

Esta Junta, que será interdisciplinaria, tiene a su cargo la resolución de las controversias que en segunda instancia sean sometidas para su decisión por las juntas regionales o seccionales respectivas. 

Los honorarios de los miembros de la Junta serán pagados, en todo caso por la entidad de previsión o seguridad social correspondiente. 

El Gobierno Nacional reglamentará la integración, financiación y funcionamiento de la Junta Nacional para la Calificación de Discapacidad, de su secretaría técnica y de las juntas regionales o seccionales, el procedimiento de apelación, el manual único para la calificación de la discapacidad y demás normas necesarias para su adecuado funcionamiento. 

PARÁGRAFO. Los miembros de la Junta Nacional y los de las Juntas Regionales de Calificación de Discapacidad de que trata el artículo anterior, no tienen el carácter de servidores públicos. 

ARTÍCULO NOVENO. REVISIÓN DE LAS PENSIONES DE DISCAPACIDAD. El estado de discapacidad podrá revisarse: 

a) Por solicitud de la entidad de previsión o seguridad social correspondiente cada tres (3) años, con el fin de modificar, ratificar, o dejar sin efectos el dictamen que sirvió de base para la liquidación de la pensión que disfruta su beneficiario y proceder a su ratificación, extinción, disminución o aumento de la misma, si a ello hubiere lugar. 

Este nuevo dictamen se sujeta a las reglas de los artículos anteriores. 

El pensionado tendrá un plazo de tres (3) meses contados a partir de la fecha de dicha solicitud, para someterse a la respectiva revisión del estado de discapacidad. Salvo casos de fuerza mayor, si el pensionado no se presenta o impide dicha revisión dentro de dicho plazo, se suspenderá el pago de la pensión. Transcurridos doce (12) meses contados desde la misma fecha sin que el pensionado se presente o permita el examen, la respectiva pensión prescribirá. 

Para readquirir el derecho en forma posterior, el afiliado que aduzca permanecer discapacitado deberá someterse a un nuevo dictamen. Los gastos de este nuevo dictamen serán pagados por el afiliado; 

b) Por solicitud del pensionado en cualquier tiempo y a su costa. 

ARTÍCULO DÉCIMO. INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE DISCAPACIDAD. El afiliado que al momento de la declaratoria de discapacidad no hubiere reunido los requisitos exigidos para la pensión de discapacidad, tendrá derecho a recibir, en sustitución, una indemnización equivalente a la que le hubiere correspondido en el caso de la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez, prevista en el artículo 37 de la Ley 100 de 1993. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

GABRIEL ZAPATA CORREA

Senador de la República

“PROYECTO DE LEY No. 

POR EL CUAL SE GARANTIZA LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN PARA LOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. La población discapacitada en Colombia es cada vez más creciente y su situación laboral, social, económica y jurídica es muy crítica, por cuanto han sido considerados como ciudadanos de segunda categoría, toda vez que han sido objeto de toda clase de discriminación. Por estas razones, la situación de las personas con discapacidad no puede seguir siendo un tema de segunda categoría en la agenda del Estado colombiano y se debe propugnar porque exista una efectiva protección de sus derechos a este especial grupo de colombianas y colombianos. 

2. No existe una visión claramente definida por parte de las entidades estatales en torno a qué tipo de derechos deben garantizarse a las personas con discapacidad en el país y lo que se observa es que esta población encuentra una serie de trabas, disposiciones restrictivas y talanqueras que impiden el goce efectivo y real de sus derechos. 

3. El artículo 13 in fine de la Constitución Política, consagra como obligación del Estado la de proteger especialmente a aquellas personas que por su condición física o mental se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta:

ARTÍCULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. (Resaltado fuera del original). 

4. El artículo 47 ibídem, consagra una protección especial a los discapacitados y por ello ordena que el Estado adelante políticas de previsión e integración social para los discapacitados (disminuidos físicos, sensoriales y síquicos), a quienes se les deberá prestar la atención especializada que requieran:

ARTICULO 47. El Estado adelantará una política de previsión, rehabilitación e integración social para los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a quienes se prestará la atención especializada que requieran.

5. Por ello, este proyecto de ley persigue cumplir de manera razonable y equitativa fines constitucionales que privilegian y garantizan los derechos de las personas en condiciones de debilidad manifiesta como son los discapacitados. Considero que no se puede combatir la inequidad y la injusticia que ha perseguido a este importante grupo poblacional, negándoles o quitándoles la posibilidad de pensionarse con 20 años de servicio y cualquier edad a las personas con discapacidad.

6.  Toda vez que la ley colombiana consagra la pensión de invalidez a quienes hubieren perdido el 50% o más de su capacidad laboral (art. 38 de la Ley 100 de 1993), considero que es legalmente admisible, además de justo, razonable y equitativo, que para tener derecho a la pensión de jubilación por discapacidad se debe consagrar en favor de aquellas personas discapacitadas que hubieren perdido entre el 20% y el 49% de su capacidad laboral. Por ello, es conveniente que esta pensión cobije por lo menos, a los discapacitados clasificados como moderados y graves.

7. Según la clasificación existente hay diversos grados de  discapacidad: leve, moderada y grave: 

Leve: cuando la reducción de la capacidad del individuo para desempeñar sus actividades cotidianas es mínima y no interfiere en su productividad.

Moderada: cuando la reducción de la capacidad del individuo limita parcialmente sus actividades cotidianas y su productividad.

Grave: cuando la reducción de la capacidad del individuo es tal que lo hace completamente dependiente poco productivo.

8. El último informe divulgado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE, sobre Discapacitados, estima que en Colombia  el 12,1%  de  los menores  de  14 años y el 27,6%  de  los 

mayores de 60, mayormente de sexo masculino, tienen alguna discapacidad.
9. De conformidad con las estadísticas y estudios globales de la Organización Mundial de la Salud, se calcula que el 10% de la población presenta discapacidad.

10. Desde una perspectiva Constitucional integral y por razones de justicia, equidad y proporcionalidad, es razonable que las personas discapacitadas puedan acceder a su pensión de jubilación con veinte años de servicio y a cualquier edad, ya que las condiciones de este grupo poblacional son sumamente difíciles, por la discriminación a que en muchos ámbitos se ven sometidos y este proyecto de ley, pretende paliar en alguna medida la difícil situación por la que atraviesan. 

GABRIEL ZAPATA CORREA

Senador de la República
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